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RESOLUCION NH” RL-700 

HARCELO SANTOS YERA 

- PBIRECTOR-SECRETARIO DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Encargado de las funciones de Intendente de Compañías según 
Resolución * 4863 de 22 de Agosto de 1975 con las atríbu - 
cíones señaladas de conformidad con la Resolución NM” 4575 de 

11 de abril de 1975, 

CONSTIDERANDO: 

Que el 18 de Julio de 1975 se ha otorgado ante el NO- 
tario 9” de este cantón, doctor Thelmo Torres Crespo, la es 
eritura pública de aumento de capital y reforma de estatu - 
tos de la compañía da reaponsabilidad limitada denominada -— 
“PLASTICOS CHEMPRO CIA. LIDA."; 

Que los señoras Luís Meudosa Cucalón y Eduundo Silva 
Gómez, Presidente y Gerente, respectivamente de dicha Socie_ 
dad, según se ha acreditado, han presentado tres copias neta 
riales de la misma, solicitando la aprobación dae tales au - 
mento de capital y reforaa de restatutos; 

Que el Departamento de Inspección de esta Superínten _ 
dencia de Compañías ha presentado el Informe N* 75-579-DIA. 
de Septiembre 19 de 1975, que comprueba la integración del 
auneuto de capítal en los téirminosconstantes en la citada 
aseritura; 

Que consta de la misma sscritura que se han cumplido 
los raquísitos legales, 

RESUELVE:z 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) el aumento de capital 
efectuado por lacompañía de respon 

sabilidad limitada denominada "PLASTICOS CHEMPRO CIA, LTDA," 
por la suma de CINCO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
SUCRES, con lo cual queda elevado el capital de la compañía 
a la cantídad de SEIS MILLONES DE $UCRES, representado por - 
seiscientas participaciones sociales de un mil suEras esda 
una; y, b) la reforma de estatutos constante en la citada es 
erítura. => 

ARTICULO SECUNDO.- Disponer que se publique por una so
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la ves, en uso de las peribiicos de mayor circulación en usta 
ciudad, el extracto de la escrituras pública de 49 de Julio de 
1975, que será elaborado yor «este Duspacho y Jarsuón de su - 
aprobación. 
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ARTICULO TERCERO.- Ordenar que el Rexistrador Mer - 
cantíl de Guayaquil: a) inscriba 

la referida escritura pública y esta Resolución en el Regis- 
tro a su cargo, Libro deladustriales, de acuerdo a do dispuez 
to. en los Arts. 23 y 129 de la Loy de Conpaúflas; y, hi ponga 

“las notas de refaroncia que dispone el Incíso Primero del Art. 
51 de la Ley de Registro y Arz. 33 del-£ódigo de, Comercio. 

ARTICILO CHARTO, - Dispgurer- qua el Nptario 9% de este      
     

   

      

       

ote raaón del sostenido 
0 de la escritora que sa. da inscril ir, al margen de la ma_ 

crán de la otorgada ey 15 de septienbre. ás 1970 por lacual 
9 ae conetituyS: Ya confaiía. 

: úu la Superintendeucia 
de Conpabas. An juayaquil, a Pointichceo de Seytiexbre de mil 

   

      

Harcelo GSantosVera 
ENDENTE DE [COXPAÑIAS ENCARGADO 

Proveyá y firmó la Resciución que antecede el señor 
O Abg. ¿dareelo SantosVera, Iuvtendente d¿elompañlas incargado, - 

«n Cusyaquil, a los veluricines-< £dal mues ds septienbra de 
0 mil novecientos setentas RI O 

    
Resolución E” RL-709 

Certifico: que con fecha de hoy «queda inscrita la Resolución anterior 

de fojas 5.412 a 5.416 ,nímero 356 del Registro Mercantil-LIBRO INDUSTRIAL
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ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR [ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

Certifico: que con fecha de hoy se tomó nota lo Ordenado en esta 

Resolución a fojas 2.171 del Registro Mercantil -LIBRO INDUSTRIAL de 

mil novecientos setenta,al margen de la respectiva inscripción.-Guaya- 

yaquil, Octubre si 

dor Mercantil, 

e mil novecientos setenta y cinco. El Registra-     
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ABOGADO HECTOR MICUECTIRCVAR ANDRADE 
Registrador Mercéntil del Cantón Guayaquil 

         


